
 
 

   

 

 
        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

             Manizales, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO   : EJECUTIVO 

RADICADO                    : 17-001-31-03-002-2021-00208-00 

DEMANDANTE   : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO             : WILLIAM CASTELLANOS LOPERA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que, el secuestre, 

DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S, aportó a este despacho el acta de entrega del 

inmueble a su cargo más no informe final de su gestión, cuyo término corrió así:  

Para entregar:3 al 7 de Febrero de 2023 

Para presentar cuentas definitivas: del 8 de Febrero al 21 de Febrero de esta anualidad 

 

En la fecha,22 de febrero de 2023, paso a Despacho del Señor Juez para que se estime resolver 

lo pertinente.  

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

 

 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

             Manizales, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO   : EJECUTIVO 

RADICADO                    : 17-001-31-03-002-2021-00208-00 

DEMANDANTE   : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO             : WILLIAM CASTELLANOS LOPERA 

 

Auto S. No. 181-2023 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que el secuestre actuante no ha presentado 

informe final de su gestión, por lo que se requiere al mencionado auxiliar de la justicia, para 

conforme al artículo 51 del C.G.P. en concordancia con el artículo 500 del mismo estatuto, 

correr traslado de las cuentas rendidas y si no hay objeciones se procederá a la correspondiente 

fijación de honorarios.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

  

  

Firmado Por:

Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ed3b5a021864a940d83d2f2ee3c0d36868fe5b9b10a800d0ee7cbc1ef08b2ca

Documento generado en 02/03/2023 03:53:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


